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Excepcíór de naturaleza de juicio deducida en un de-

lito de apropiación ilícita imputada a un em-

pleado encargado de la compra-venta de merca-

derías.

1€u1“11¡*.… <!.' ¡:?/¡[dad ¡'¡,_.'(-¡'¡":;,_—_-—.l… _/)::1' (l…! /"¡'<¡:1:'¡.Wu Mín—

('/10.:' dv/ .S"m'a¡x c:: la rau.sºa que sigue contra ¡Ís—

/n*rídíón lº¿ºnts. ¡vor delito you!… 01 p¿zl¡'1'¡¡z()¡zz'n.

—Prmwdc dv Junín

DICTAMEN FISCAL

Señor:

["1':1…'ESU) Sánchez del Solar, denuncia ¿[ I'Í.<pcrí—

(lí<'m Pó1'cx, como autor de] delito de apropiací(m ilíci—

ta. en su daño. porque dice que siendo su mnplczulu.

cn un lugar distinto de su ncg0cí<')_ recibió sumas de

dinero para la compra de grzmos y otras especies. _x* no

ha cumplido con su obligaci(m. [in la misma (lo……—

cía se apresura el denunciante. ¿¡ pretender dcnwstrur.

pero sin cnnscg'uírlo_ que los hechos objeto (1(' su (lo—

nuncíu. c::nstítuycn 111:1tcrí:1 justícíublc. Es de advertir

(¡…* cstc rvcurm se presentó el 11 de julio de 1034… _V

quv la autoridad politica cn la misma fecha. mas (¡ me—

nos, también denuncia el hecho porque ante él ucudír'»

5511161107… ;*cm que apesar de 0110 la instrucción nn ]…

avanzada :!cspués (lc abierta a fs. 18: y que habiendo
deducírlo T'órcz excepción de naturaleza del juicio. el

19 de julio (lvl mísmr. año 34. (fs. 27). (lcspués (1(' una
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trzunítaci(m referente al Tribunal que debia resolverla,

lo hace cl de Junín, solo en noviembre del 38. decla—

";u1flu procedente la excq>ci(m, por auto de fs. 42, que

motiva el recurso de nulidad de Sánchez de fs. 43.

c<:ncc<lidn por auto de su vta. Como lo dice el Fiscal

del Tribunal (“nrrcccímml, los propios términos de 1:1

donuncin. justifican la excepción. _… <|uc tratz'mdnsc

do un contrato de prestaci<'m (10 servicios. con uhliga—-

ción. en o' empleado. (1(' cmnprar y vender 111c1'€;1<101'í;15

cnn c;u-gu de dar cuenta al principal. mientras no .“c

líquido la relación cutre …… _x' ntru_ )“ quedo |)1'nh;1d()

(¡…* huy saldo en cnnt1';l del primero _x' apropiación in—

dvhi<ln (10 él. no cabe inmutnrlc delito. Sin perjuicio de

Ham…" l;1 :!fcl1cí('m al Tribunal pm" ¡11 violación do lu;

p1:m>s log:110s. (:pí11;1 cl l'"í.<<':¡1 que procede declarar que

NO H XY XFI.H3—.XD en (=! ;…m 'rc€uvrídn_ (¡…* la ('X—

<'<”.K'ír'm ;uupurz1.

Lima. 10 (10 enero de 1939.

Palacios.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 20 de marzo de 1939.

Yistu.—1: dc cnnfor111ídzul con el dictamen del señor
Fiscal cu3ns fundamentos se reproduce: declararon
N(') H.XI-HCR NULIDAD cn el auto recurrido de fs. 42,
su fecha .… dc n<wícmhrc último_ que declara fundada
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lu cxccpci(m (lc natura]cza de juicio deducida por 'lº];—

¡;cri(iión Pérez cn la causa que se le sigue por delit=>

de estafa: con lo (10111515 que contiene; y los devolvie-

mn.

Valdivia. — Elías. — Santa Gadea. —— Arenas.

Chávarri.

90 ])l]!í-HCÚ conforme & Icy.
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